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1. Lo dlspultD g\ eÍ'lj2-Úcttllo }á le$!hg) # demás pertinentes de la Ley de Bases sobre

Prestaciones de Servicios, que creó el Sistema /'

de Compras, a través del portal denolllinado www.chilecompra.cl.

2. El Decreto Supremo N' 250 de 09 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que

aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el Diario oHícial del 24 de

septiembre de 2004, artículo 10, numera1 7, letra 1) y demás pertinentes, que autoriza a /'

proceder mediante trato directo, debido a que costo de ]a licitación, desde el punto de vista

ñmanciero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la

contratación y ésta no supera las 100 Unidades Tributarias Mensuales.

3. La necesidad de adquüü 4.000 kits de souvenü para ser distribuidos por la Dirección de

Desmrollo Comunitmio en actividades municipales de celebración del día del niño sin salir /

de la casa y, a su vez, en apoyo emocional a niñas y niños de la comuna de Las Condes

durante la pandemia.

f

Q

Que, de acuerdo al cálculo realizado, el costo de evaluación de ofertas en caso de llevarse a

cabo un proceso de incitación para la contratación del servicio, ascender:ía a una suma /

aproximada de $1.768.666.-
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Total

'ncaqados de Licitación: Profesional

Dirección dc Compras Públicas, lO
Logística y Gestión. Preparación de las ''

Bases. Evaluación dc ofertas

Abogado de la Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión: Revisa las 8

Bases. Resoluciones

Director de Compras Públicas, Logística
y Gestión: Revisa Bases, Resoluciones, ,

Cuadros dc Evaluación y Acta dc '
Evaluación

Abogado DirecciónJurídica

Secretario Municipal

Abogado Dirección de Conuol
Auditor Dirección de Control

l 35 $4.581 f $1ó0.33v

l ,0 $6.691 $200.730/'

l 25 s13.121 $328.0254

$13.121 l s301.783

$13.121 l $262.420/
$6.691 $187.348

$1.768.666TOT.AL
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5 Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2175 de 30 de marzo de 2020, y en uso

de las facultades que me conñieren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior

de fecha 9 de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que Hija /

el Texto Reílundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de MunicipaJidades.

Y CONSIDERANDO

1. Cotización N' 05082020, de fecha 05 de agosto de 2020, feinitida por la empresa Sel:vicios /

Integrados Sidapt Limitada, Rut N'76.299.358-9.

2. Pedido de Materiales N' 105.308, de fecha 07 de agosto de 2020. /

3. El Acta N'71 en que consta el Acuerdo N'588 de la ColJaisión Evaluadora y de Control de /

Gastos, de fecha 06 de agosto de 2020.

4. El Informe de Imputación N' 6756, de fecha 06 de agosto de 2020, de la Dirección de /'

Administración y Finanzas.

5. El Certificado emitido por el Director de Desarrollo Comunitario, de agosto de 2020, que /

justifica la contratación directa en los términos propuestos.

DECRETO

AUTORIZASE, el Hato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con la

empresa Servicios Integrados Sidapt Limitada, RUT 76.299.358-9, representada legalmente

por don Egidio Alexis Vira Ramirez, Rut N' , ambos doxnicüados para estos

efectos en Lourdes 829, comuna de Quinta Normal, Región Meüopohtana, para la

adquisición de 4.000 kits de souvenir, los que serán distribuidos por la Dirección de

Desanollo Comunitario en actividades municipales de celebración del día del niño sin salir

de la casa y, a su vez, en apoyo emocional a niñas y niños de la comuna de Las Condes

durante la pandemia, lo anterior según cotización y Certi6lcado señalados, documentos que

fonnan parte integrante del presente Decreto, teniendo presente que el costo de la

licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de personas, resulta

desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no supera las 100 UTM.

/

Que en vütud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la

que, por la naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo lO,/'
nuineral 7 lean 1) del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se auto]ba a proceder

mediante trato directo, debido a que el costo de la incitación, desde el punto de vista

6manciero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la

conüatación y ésta no supera las 100 UTM..
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2. CONTRATASE con la empresa Servicios Integrados Sidapt Limitada, precedentemente

individuaüzada, la adquisición de 4.000 kits de souvenir, los que serán distribuidos por la

Direcci(1)n de Desanollo Comunitario en actividades municipales de celebración del día del /

niño sh salk de la casa y, a su vez, en apoyo emocional a niñas y niños de la comuna de Las

Condes durante la pandemia, por un monto total de $5.026.560, IVA incluido.

3 El Valor del contrato con la empresa es por un total de $5.026.560, IVA incluido. Una vez

realizada la entrega de la totalidad de los bienes, presentada la factura en la Oficina de Partes

de la Municipalidad en Avda. Apoquindo N' 3.400 Las Condes o factwa electrónica

enviada al correo facturacion(@lascondes.cl, debidamente visado por el Director de

Compras Públicas, Logística y Gestión, se pagará al proveedor mediante üansferencia '

electrónica, dentro de los 30 días comidos siguientes, debiendo la empresa indicar al correo

electrónico prccedentemcnte señalado la siguiente información para la transferencia

elecuónica: Nombre del Banco, el número de cuenta comente, nombre y Rut del titular de

dicha cuenta bancaria.

4. El proveedor deberá hacer la enü:ega de los 4.000 kits de souvenir, compuestos por 4.000

barras de chocolates y 4.000 bolsas de cmamelos, de acuerdo con la cotización presentada,

en un plazo máximo de 5 días a contar de la fecha de emisión de la orden de compra y '/

publicada en el portal www.mercadopublico.cl, plazo que podrá ser modi6lcado de común

acuerdo por las partes

La vigencia del presente contrato será hasta el día hábil siguiente a la enüega de la totalidad /

de los bienes.

onesponderá a la Düección de Desarrollo Comunitario la supervisión del presente /

ontrato

Municipalidad vel:iñcará que la empresa se encuenue inscrito en el portal

www.mercadopublico.cl. y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los /

requisitos exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo

N' 250 de fecha 09 de mazo de 2004.

8. AIJTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que errüta por

el portal ww.]nercadQo1lblicQ:c! las Ordenes de Compra correspondientes a nombre de la /

empresa por la suma total de $5.026.560, IVA incluido, bajo la modalidad de conüatación

directa, por la naturaleza de la negociación.
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9. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes ñljan sus domicüos

en la ciudad de Santiago y se someten a la JuJ:isdicci(5n de sus Tribunales Ordinarios de/

Justicia.

lO.PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de Compras

y Contrataciones públicas denon)inado portal www.mercadopubhco.cl.dentro del plazo de '

24 horas., a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNíQUKSK Y .ARCHÍVESE

ALOE

Distribución;

.Dirección dc Compras Públicas, Logística y Gcsdón
Dirccción dc Control

Departamento dc Finanzas

.Dirección dc Administración y Finanzas

Dcpartamcnto de Planificación y Gcsdón dc
Oñlcina dc Partes

Contratos




